


  
 Obligación de delimitar las áreas de conservación y de protección del patrimonio histórico, 

cultural y arquitectónico del Municipio. (Decreto 1077 de 2015, artículo 2.2.2.1.2.1.3). 

 

 Las áreas e inmuebles considerados como patrimonio cultural, incluidos los sitios 

históricos y arqueológicos y las construcciones o restos de ellas que hayan sido 

declarados como bienes de interés cultural en los términos de la Ley 397 de 1997 y las 

normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan, se constituyen en suelo de 

protección en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997, y son normas 

urbanísticas de carácter estructural, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 

de la misma Ley. (Decreto 1077 de 2015, artículo 2.2.2.2.1.3). 

 
Núm. 3.2.1.5. ÁREAS E INMUEBLES CONSIDERADOS PATRIMONIO CULTURAL 

 
 

COMPONENTE RURAL 



PATRIMONIO DE LA NACIÓN 

BIEN INMUEBLE DE INTERÉS CULTURAL NACIONAL 

Nombre del Bien Identificación Acto Administrativo 

La Estación del Ferrocarril Alejandría 

ubicada en la Vereda Colombia 
00-02-0028-0010-000 Decreto 746 del 24/IV/1996 

PATRIMONIO DEL MUNICIPIO 

BIENES INMUEBLES DE INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL 

Nombre del Bien Identificación Acto Administrativo 

La Quinta El Arenillo - Vereda El 
Arenillo 

00-02-0008-0302-000 

 

Actual 

00-02-0008-0302-000AF 

Decreto 0249 del 26 de septiembre 
2003 

La Iglesia de la Medalla Milagrosa - 
Vereda La Garrucha 

00-02-0026-0080-000 
Decreto 0246 del 26 de septiembre de  

2003 

 
Núm. 3.2.1.5 PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO – BIENES INMUEBLES DE 

INTERÉS CULTURAL (BIC) 



FICHA DE INVENTARIO  
BIEN DE INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL. IGLESIA LA MEDALLA MILAGROSA – VEREDA LA GARRUCHA 







BIEN DE INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL. IGLESIA LA MEDALLA MILAGROSA - VEREDA LA GARRUCHA  







FICHA NORMATIVA   
BIEN DE INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL. IGLESIA LA MEDALLA MILAGROSA – VEREDA LA GARRUCHA 























PAISAJE CULTURAL CAFETERO  
 



Zona Amortiguadora 

Central. Suburbana 

MANIZALES EN 

EL P.C.C. 
Zona Principal  

S. Suburbano 

Suelo  Exp. Rosario 

Bienes Inm.  Pre-Invent. 

Agroturistico el tablazo El manantial El remanso La cristalina El panorama 

  Cuchilla del Salado, Cueva 
Santa, Manzanares, La 

Cabaña 

Arenillo, La Aurora, San 
Peregrino, El Rosario, La 

Trinidad  
Aventino, Agua Bonita Cascarero, El Guineo Guacaica, Alto Bnito 

MANANTIAL EL REMANSO PANORAMA AGROT. EL TABLAZO LA CRISTALINA 



Para la articulación con el Plan de Ordenamiento Territorial de Manizales se tiene en 

cuenta en el Componente Rural, el desarrollo de los atributos sobre el “Patrimonio 

Arquitectónico” y el “Patrimonio Arqueológico”, referenciados en el Componente 

General. 

  

En consecuencia, según los lineamientos de la “Guía para la incorporación del Paisaje 

Cultural Cafetero en la revisión y ajuste de los planes de ordenamiento territorial (POT, 

PBOT, EOT)”, se deben incluir en el POT los siguientes lineamientos y acciones:      

 
Núm 3.2.1.5.2. PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO EN EL PAISAJE 

CULTURAL CAFETERO 

 



PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO – Componente Rural  (Núm. 3.2.1.5.2.1.) 
  

LINEAMIENTO:  Incluir en el POT la identificación del Patrimonio Arquitectónico, que pueda declarar el Municipio 
 

ACCIONES: 
 

I. Identificar e incorporar en el POT las declaratorias de Patrimonio Arquitectónico que haya adelantado la Alcaldía de Manizales. (QUINTA EL 

ARENILLO) 

 

II. Incorporar al POT, además de la identificación y delimitación de los respectivos BIC (bienes de interés cultural), los Planes de Manejo que se 

hubieren adelantado para cada uno de ellos, con las respectivas normas y reglamentaciones para su protección y conservación. (PLAN 

ESPECIAL DE MANEJO Y PROTECCIÓN QUINTA EL ARENILLO) 

 

III. En la revisión del POT, hacer una valoración del Patrimonio Arquitectónico del Municipio localizado en el PCC y señalar los inmuebles que a 

criterio del Municipio deban ser preservados, recuperados y conservados, y establecer los mecanismos para ello. (FICHAS DE PRE-

INVENTARIO BIENES INMUEBLES EN LOS CINCO CORREGIMIENTOS QUE HACEN PARTE DEL P.C.C.) 

 

IV. Afectar los inmuebles señalados como Patrimonio Arquitectónico del Municipio y establecer los respectivos instrumentos de compensación que 

permitan promover en los propietarios la conservación de dichos inmuebles. (SE AFECTARON LOS BIC: NACIONAL Y MUNICIPAL)  

 

V. Establecer en el POT las normas urbanísticas generales que permitan la conservación del Patrimonio Arquitectónico, identificado y declarado. 

(SE ESTABLECIERON LAS RESPECTIVAS NORMATIVAS)    

 







PRE-INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES  

LOCALIZADOS EN LOS CINCO (5) CORREGIMIENTOS  

QUE HACEN PARTE DEL PAISAJE CULTURAL CAFETERO (PCC)  

CORREGIMIENTOS VEREDAS 

NOMBRES DE LOS 

INMUEBLES 
PREDIOS 

IDENTIFICADOS 

REMANSO 

CUCHILLA DEL SALADO 

El Vergel 0-02-0003-0128-000 

Desconocido 0-02-0003-0318-000 

Desconocido 0-02-0003-0030-000 

La Camelia 0-02-0003-0506-000 

Desconocido 0-02-0003-0031-000 

El Jardín  0-02-0003-0320-000 

Desconocido 0-02-0003-0321-000 

Los Rosales 0-02-0003-0322-000 

El Descanso 0-02-0003-0325-000 

Desconocido 0-02-0003-0026-000 

Desconocido 0-02-0003-0060-000 

CUEVA SANTA Fonda Quiebra de Vélez 0-02-0209-0004-000 

MANZANARES 
Desconocido 0-02-0019-0022-000 

La Divisa 0-02-0019-0026-000 

LA CABAÑA 

Desconocido 0-02-0022-0524-000 

Ucrania 0-02-0022-0058-000 

El Paso 0-02-0022-0237-000 

Venella 0-02-0022-0314-000 

Pandora 0-02-0022-0289-000 

La Rambla 0-02-0022-0161-000 

La Cabaña 0-02-0022-0023-000 

Desconocido 0-02-0022-0028-000 

PANORAMA 

ARENILLO 

Asturias 0-02-0008-0060-000 

La Sonora 0-02-0008-0310-000 

Fonda Casa Medina 0-01-0008-0367-000 

Hosterías El Refugio 0-02-0006-0281-000 

LA AURORA 
Desconocido 0-02-0010-0003-000 

La Granja 0-02-0010-0055-000 

SAN PEREGRINO 

Manhaure 0-02-0031-0262-000 

El Algarrobo 0-02-0031-0109-000 

Guaimaral 0-02-0031-0110-000 

El Socorro 0-02-0008-0265-000 

EL ROSARIO Venecia 0-02-0018-0084-000 

TRINIDAD Yakaira 0-02-0021-0027-000 

AGROTURÍSTICO EL TABLAZO EL AVENTINO Los Pinos 0-02-0012-0097-000 

AGUA BONITA Desconocido 0-02-0025-0030-000 

LA CRISTALINA 

CASCARERO 

El Triunfo 0-02-0004-0034-000 

Hacienda Pre-fundacional La Fonda 
0-02-0003-0370-000 

EL GUINEO 

La Braslia 0-02-0004-0001-000 

Berlín 0-02-0004-0006-000 

El Porvenir 0-02-0027-0019-000 

Hacienda Villahermosa 0-02-0027-0015-000 

El Mango 0-02-0027-0018-000 

MANANTIAL 

GUACAICA 
Fogón de Palo 0-01-0022-0011-000 

La María 0-01-0011-0014-000 

ALTO BONITO 

La Pradera 0-01-0021-0030-000 

La Roja 0-01-0021-0025-000 

El Águila 0-02-0021-0110-000 

Santa Ana 0-02-0008-0446-000 



CASA FINCA AGUAS CLARAS (VEREDA LA CABAÑA) 















HACIENDA EL ALGARROBO (VEREDA SAN PEREGRINO) 













HACIENDA BERLIN (VEREDA EL GUINEO) 

















HACIENDA PREFUNDAC. LA FONDA (VEREDA CASCARERO) 



















PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO – Componente Rural. (Núm. 3.2.1.5.2.2) 
 

LINEAMIENTO:  Incorporar en el contenido de los POT el componente de patrimonio arqueológico y las acciones requeridas para 

su identificación, conservación y manejo adecuado. 

 

ACCIONES: 

 

I. Incorporar en el contenido de los POT el componente de patrimonio arqueológico y las acciones requeridas para su 

identificación, conservación y manejo adecuado. 

 

II. Identificar las zonas con mayor potencial de hallazgos de vestigios arqueológicos y georreferenciarlas para el POT. 

 

La identificación de las zonas con potencial de hallazgos de vestigios arqueológicos se encuentra contenida en el 

Plano R-18 SUSCEPTIBILIDAD ARQUEOLÓGICA que forma parte integral del presente Plan de Ordenamiento 

Territorial. 









RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA - 

PATRIMONIO INMATERIAL (Numeral 3.2.1.5.3)  

 

Con el fin de recuperar la memoria histórica se debe adelantar 

el reconocimiento e inventario de los Caminos o Sendas 

Históricas, así como el reconocimiento de las Rutas 

Turístico-Culturales por Corregimientos en el proceso de 

elaboración de los Planes Corregimentales o en los 

instrumentos que correspondan, los que comprenden, entre 

otros:  



PATRIMONIO INMATERIAL  

Caminos o Sendas Históricas   

  

 Compuestas, entre otras por: 

  

1. Las Rutas de la Colonización. 

2. Los Caminos al Magdalena.  

 Camino del Ruiz 1843. 

 Camino de la Elvira 1864. 

 Camino de la Moravia 1890. 

3. Caminos Fundacionales: Camino de Neira -  Sancancio 1843.  

4. Ruta del Ferrocarril: 1911-1928. 

5. Rutas de los Cables Aéreos: 

 Cable Aéreo Mariquita - Manizales. 

 Cable Aéreo Manizales al Norte. 

 Cable Aéreo Manizales - Villamaría. 

 Cable Aéreo Manizales al Pacífico. 

Rutas Turístico -Culturales    

 Se desarrollan en cada uno de los Corregimientos que comprenden el 

territorio rural del municipio de Manizales.  



PLAN ESPECIAL DE MANEJO Y PROTECCIÓN  
BIEN DE INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL. CASA QUINTA EL ARENILLO 



FICHA DE INVENTARIO  

BIEN DE INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL. CASA QUINTA EL ARENILLO 



BIEN DE INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL. CASA QUINTA EL ARENILLO 







DIAGNÓSTICO 
PLAN ESPECIAL DE MANEJO Y PROTECCIÓN  
BIEN DE INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL. CASA QUINTA EL ARENILLO 



































FORMULACIÓN 
PLAN ESPECIAL DE MANEJO Y PROTECCIÓN  
BIEN DE INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL. CASA QUINTA EL ARENILLO 

































ADOPCIÓN 
PLAN ESPECIAL DE MANEJO Y PROTECCIÓN  
BIEN DE INTERÉS CULTURAL MUNICIPAL. CASA QUINTA EL ARENILLO 









GRACIAS 

SÍGUENOS EN: 

 

@ManizalesPOT 

Facebook: Plan de Ordenamiento Territorial, Manizales- Caldas 


